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RESOLUCIÓN N° 304

"POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO PARA LA

"EVALUACIÓN DE OFERTAS" DEL COMITÉ EVALUACIÓN DE OFERTAS
DEL SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SANIDAD VEGETAL Y DE
SEMILLAS (SENAVE)".
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Asunción, 14 de Qabril del 2025.

VISTO:

El Memorando DSGC N°13/25 de fecha 02 de abril del 2025, presentado por el
Departamento del Sistema de Gestión de Calidad; la Resolución SENAVE Nº 1003 de

fecha 15 de noviembre del 2024; el Dictamen No 426/25, de la Dirección de Asesoría
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Memorando DSGC N°13/25 de fecha 02 de abril del 2025, el
Departamento del Sistema de Gestión de Calidad, a través de la Secretaría de

Planificación, eleva el procedimiento para la "Evaluación de Ofertas", PRO-CEO-001,
Versión 01, elaborado de manera conjunta por los miembros del Comité de Evaluación
de Ofertas y otras áreas del SENAVE, para su aprobación.

Que, el Comité de Evaluación de Ofertas, regido por Resoluciones SENAVE NOS

186/25 y 188/25, junto con otras dependencias de este Organismo, ha redactado el PRO-
CEO-001, Versión 01, cuyo objetivo es la de establecer criterios a seguir para la
evaluación de las ofertas en los procesos de licitatorios realizadas por el SENAVE.

Que, el procedimiento, fue puesto a consideración del Equipo de Conducción
Estratégica y Control Interno del SENAVE, según Acta N° 03/25.

Que, el presente instrumento, ha sido elaborado en virtud a las disposiciones
contemplas en la Ley N° 7021/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas", y sus
respectivas reglamentaciones.

Que, además el procedimiento PRO-CEO-001, en su primera versión, ha sido
redactado siguiendo los parámetros establecidos en la Resolución SENAVE N° 1003/24

"Por la cual se actualiza el Procedimiento para el "Control de Documentos", para la

elaboración, verificación, aprobación y autorización de documentos relacionados al

ámbito del Sistema de Gestión de Calidad (SGC), del Servicio Nacional de Calidad y
Sanidad Vegetal y de Semillas (SENAVE),y se abroga la Resolución SENAVE N°
230/23 de fecha 19 de abril del 2023", de fecha 15 de noviembre del 2024, que
actualiza el Procedimiento "Control de Documentos", y se establecen las nuevas

directrices para la elaboración, verificación, aprobación y autorización de documetos
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